RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002417, Ent. N° 6734/12.)

“VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio Defensa Nacional, relativos al pago a la Firma Royal Twin por un importe total de $ 5:963.785 (Afectación Nº 1798), equivalentes a USD 259.945.-, acorde a lo dispuesto en el numeral 2do. de la Resolución MDN Nº 61.916 de fecha 22 de agosto de 2012;
RESULTANDO: 1) que el Contador Delegado del Tribunal de Cuentas con fecha 07/06/2010 observó gastos a distintas empresas, en razón de no cumplir con lo establecido por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, por haber procedido a comprar sin crédito por parte de los Ordenadores competentes, y no proceder a la registración de los importes adeudados en tiempo y forma:

 2) que el pago a la Firma Royal Twin es adicional a los mencionados en el Resultando 1):  

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiados los motivos que ameritaron la observación del gasto original:

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto  por $ 5:963.785 (Afectación Nº 1798), equivalentes a USD 259.945  a favor de la firma  Royal Twin;
2) Comunicar la presente Resolución al Ministerio Defensa Nacional y al Contador Auditor destacado; y

3) Devolver las actuaciones.”
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